
A NOTARIA LXX 
Ab. Angel Navas Tinoco SEPTUAGESIMA 
NOTARIO LXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

2017-09-01-070-P00418 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

REALIZA EL SEÑOR  MARDEN 

FERNANDO ANTEPARA BARRETO E 

INGRID LORENA '  OREJUELA 

ARELLANO A FAVOR CONSUELO DEL 

CUANTIA: $ 500.00.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas; República del Ecuador, hoy 

veintidós de marzo del dos mil diecisiete, ante 

mí ABOGADO ANGEL DE LA CRUZ NAVAS  TINOCO, 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, comparecen: 

señores MARDEN FERNANDO ANTEPARA BARRETO E 

INGRID LORENA OREJUELA ARELLANO, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casados y domiciliados en 

esta ciudad; y, la señora CONSUELO DEL CARMEN 

ANTEPARA BARRETO, por sus propios derechos, de 

decamon cuvdaicionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
0 

éBtado civil casada y domiciliada en-la Aurora- 

    

    

Dáule; todos ellos con capacidad jurídica para 

o lebrar. toda clase de actos y contratos, a 

ahienes por haberme presentado sus respectivos 

hm glbcumentos de ¡identificación al momento de 
AD ANGEL NOVAS Tuc: 

comparecer de haberlos visto doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta



escritura pública, a la que proceden como 

queda indicado, con amplia. y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta 

que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase insertar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su digno cargo, una de CESION DE 

PARTICIPACIONES de la empresa denominada 

AGRIMARDEN CÍA. LTDA., que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública 

y formulan las declaraciones en ella 

contenidas, por una parte como CEDENTES, los 

señores MARDEN FERNANDO ANTEPARA BARRETO E 

INGRID LORENA OREJUELA ARELLANO, por sus 

propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados y domiciliado en esta ciudad. Y, por 

otra parte, como  CESIONARIA, la señora 

CONSUELO DEL CARMEN ANTEPARA BARRETO, por sus 

propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada y domiciliada en la Aurora-Daule; todos 

ellos con capacidad jurídica para celebrar toda 

clase de actos y contratos.- ANTECEDENTES. a) Por 

escritura pública que autoriza el Abogado Jorge 

Vernaza Quevedo, Notario Vigésimo Segundo 

del Cantón Guayaquil ; el dieciséis de 
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marzo del dos mil quince e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

veintinueve de abril del mismo año, se 

constituyó con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil la compañía denominada AGRIMARDEN 

CÉAs: o A, La Junta General 

oa ¿de Socios de la compañía 

AGRIMARDEN CÍA. LTDA. celébrada el día diez de 

febrero del dos mil diecisiete, resolvió por 

unanimidad de votos de la totalidad del capital 

social suscrito y pagado que es de dos mil 

dólares de los Estados: Unidos de América, 

autorizar al socio MARDEN FERNANDO ANTEPARA 

BARRETO, a ceder la totalidad de sus quinientas 

participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América que tiene en'la compañía, de 

acuerdo al detalle constante en el acta 

certificada mencionada anteriormente y que se 

adjunta como «documento habilitante de este 

instrumento público.- CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN 

ps DE PARTICIPACIONES.- El cedente MARDEN FERNANDO 

ANTEPARA BARRETO conjuntamente con su cónyuge 

INGRID LORENA OREJUELA ARELLANO ceden sus 

quinientas participaciones de un délar de los 

Estados Unidos de América, cada una que tienen 

en la compañía AGRIMARDEN CÍA. LTDA. a favor de 

la señora CONSUELO DEL CARMEN ANTEPARA BARRETO, 

  

declarando que las recibe. a su entera



satisfacción y a su valor nominal. Por lo que, 

la nueva integración del capital social de la 

compañía denominada AGRIMARDEN CÍA. LTDA., que 

es de dos mil dólares de los Estados Unidos de 

América, quedará conformado y distribuido de la 

siguiente forma: El señor Arturo Isaac Antepara 

Barreto, es propietario de mil participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; Y, la señora CONSUELO DEL CARMEN 

ANTEPARA BARRETO, es propietaria de mil 

participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de'un dólar de los Estados Unidos 

de América, cáda una. Agregue usted señor 

Notario, las demás formalidades de estilo para 

la validez de la present escritura pública.- 

Esta minuta ¡está firmada por la abogada 

Mayra Cueva Pluas, con matrícula número cero 

nueve- dos mil dieciséis — doscientos treinta y 

uno del Foro de:Abogados de la Función Judicial 

del Ecuador. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. CON TODO SU 

VALOR  —LEGAL.- Para : la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales que el caso 

requiera; y, leída que le fue por mí, el 

Notario, a los comparecientes, estos se 

ratifican en: la aceptación de su
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contenido y firma en unidad de acto conmigo, se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual doy 19. 
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Se otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada 

y firmada por mí, en fe de ello confiero este 

PRIMER TESTIMONIO, en doce fojas útiles que 

sello rubrico y firmo en Guayaquil, el veintidós 

marzo del dos mil diécisieteJ- 
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4. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 12.281 
FECHA DE REPERTORIO; 24/mar/2017 
HORA DE REPERTORIO: 13:40 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta y Uno de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 

del capital social de la compañía AGRIMARDEN CIA. LTDA., 
autorizada por el. AB. ANGEL DE LA CRUZ NAVAS TINOCO, 
NOTARIA SEPTUAGÉSIMO DE GUAYAQUIL, el día 22 de marzo 
del 2017, mediante cel cual MARDEN FERNANDO ANTEPARA 
BARRETO autorizado por su cónyuge INGRID LORENA OREJUELA 

ARELLANO ceden y transfieren 500 participaciones a favor de 
CONSUELO DEL CARMEN ANTEPARA BARRETO, todas las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, de fojas 951 a 963, Registro de Cesión de 
Participaciones número 50. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 12281 

ED 

       
   

Pendala Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
DELEGADA Guayaquil,04 de abril de 2017 

REVISADO POR: 

  

[ Cedente No.Participaciones Cesionarios 
[ANTEPARA BARRETO MARDEN FERNANDO 300 ANTEPARA BARRETO CONSUELO DEL   

CARMEN       
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N: 0067653



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA AGRIMARDEN CÍA. LTDA., CELEBRADA EL 

DÍA DIEZ DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE. 

En la ciudad de Guayaquil, el diez de febrero del dos mil 

diecisiete, siendo las diez horas, en el local social de la 

compañía  AGRIMARDEN CÍA. LTDA. ubicado en la urbanización 

la Perla primera etapa mz. 6036 villa 14, se reúnen los 

socios: señor Marden Fernando Antepara Barreto dueño de 

500 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; Consuelo del Carmen Antepara Barreto dueño de 

500 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; yr 

el señor Arturo Isaac Antepara Barreto, dueño de 

1000 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Preside la junta, conforme el Art. 244 de la Ley de Compañías 

y por decisión de los accionistas presentes la 

señora Consuelo del Carmen Antepara Barreto, y actúa 

como Secretario de la Junta el señor Marden Fernando Antepara 

Barreto. Por Secretaría, se procede a la verificación de la 

asistencia de los socios, se elabora la lista de los 

asistentes y estando presente el cien por ciento del capital 

social suscrito y pagado de la compañía, equivalente a dos 

mil participaciones ' iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar cada una, siendo el capital total 

el de dos mil dólares, se acuerda y resuelve constituirse, 

según lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de 

Compañías, en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, contando con el consentimiento unánime del capital 

social y aprobando de la misma forma el único orden del día, 

el cual es: 

ns Pukomizar al socio señor  Marden Fernando Antepara Barreto 

De Caca peño. de 500 participaciones iguales, acumulativas e 
ndiviisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

   
     lel cual y con la asistencia de los socios presentes, 

sinstala la sesión dándose lectura al Acta, la que es 

+ aprobadá por unanimidad, y suscrita por las asistentes, con 

lo que se declara concluida la sesión siendo las doce horas, 

o un receso para la redacción de la presente Acta,



firmando los socios presentes para constancia de lo resuelto 

y la Secretaria que certifica. 

as A 
CONSUELO DEL CARMEN ANTEPARA BARRETO 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

   
- SOCIO    

 



WWW AGRIMARDEN.COM.EC 

    AGRIMARDEN 
EL AGRO ES LO NUESTRO 

CERTIFICACION 

Certifico que mediante JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AGRIMARDEN CÍA. LTDA., celebrada el 

diez de Febrero del dos mil diecisiete, se autorizó al socio 

MARDEN FERNANDO ANTEPARA BARRETO a realizar la cesión de sus 

quinientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

por el valor de un dólar cada una que posee en el capital social 

de AGRIMARDEN CÍA. LTDA a favor de la señora CONSUELO DEL CARMEN 

ANTEPARA BARRETO. 

  

C.I. 0916564123 
Rep. Legal AGRIMARDEN Cía. Ltda. 

NUIAKIV SEPTUAGESIMC 
DEL cANTON CUAD . 

  

A8 ANGEL NAVAS TINACO 

   



e)
 

Guayaquil, 6 de enero de 2016 

Señor 
Arturo Isaac Antepara Barreto 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria 
. Universal de Socios de la compañía AGRIMARDEN CIA. LTDA., celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL por un período 
de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones contemplados en el Estatuto 
Social. 

Sus deberes y atribuciones constan en los Estatutos de la Compañía 
que forman parte de la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el 
Notario Vigésimo Segundo del cantón Guayaquil, el 16 de marzo de 2015, 
inscrita en el Registro Mercantil el 29 de abril de 2015. 

Como Gerente General de la Compañia tendrá las: atribuciones y 
deberes señalados en la Ley y los Estatutos Sociales. En el ejercicio de su 
cargo, Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía de forma individual. 

  

se RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
AGRIMARDEN CIA. LTDA., para el cual he sido designado.- Guayaquil, el 6 <A 

des 3 

2 
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$ Registro Mercantil de Guayaquil : 

Á 
A NUMERO DE REPERTORIO:1.194 

[0:1V/ene/2016 
1:14:17 ) HORA DE REPERTO: 

FECHA DE REPERTO) 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del x 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

e A 
1.- Con fecha one de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el 

iento de Gerente General, de la 
AGRIMARDEN CIA. LTDA, 
presente (Nom 

, 

Compañía 
a favor de ARTURO ISAAC 

ANTEPARA BARRETO, de fojas 5.882 a 5.885, Registro de 
Nombramientos número 1.589, 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
de hcca ben cipal 

NUMERO RUC: 0992918535001 

RAZON SOCIAL: AGRIMARDEN CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ANTEPARA ARREAGA MARDEN ISAAC 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/05/2015 FEC. CONSTITUCION: 29/04/2015 

FEC. INSCRIPCION: 25/05/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CULTIVOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Ciudadela: URB. LA PERLA Número: SOLAR 14 
Manzana: 6036 Referencia ubicación: A LADO DEL C.C. OASIS Telefono Trabajo: 042834828 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

*% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: - 

JURISDICCION: — 1ZONA 8l GUAYAS CERRADOS: 0 

NULAKIL Si 
DEL CAN     

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y 
derivon (Art. 97 e ld ai   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
mba foco bien dpeio 

NUMERO RUC: 0992918535001 

RAZON SOCIAL: AGRIMARDEN CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 29/04/2015 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES S , FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE cuLmvos 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS AGRICOLAS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS AGRICOLAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  
Provincio: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Ciudadela: URB. LA PERLA Número: SOLAR 14 Referencia: A 
LADO DEL C.C. OASIS Manzana: 6038 Tolefono Trabajo: 042834328 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ; A INTERNAS 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exgetosyvrcadoros, po loque asumo la lsporsaciitad eg que de elo se 

an 9 Cs Tito Eloy ALETA oe a ALA E ABO 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
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NOTARIO SEPTUACÉSIMO DE GUAYAQUIL 

 



Ad a 
316 - 128 0918119827 EE E 

OREJUELA ARELLANO INGRID LORENA 
APELLIDOS Y NOMBRES a A 

GUAYAQUIL. 
CANTÓN: ZONA A = 

  

PARROQUIA 

      

    

IDECUOIIB119B2Z7T<<<<<<<<<<<e<el 
$ 780530F250806ECU<<<<<<<<<k<<<< 

OREJUELA<ARELLANO<<INGRID<LORE 

      

NOTARIO SEPTUAGESIM 
DES CANTON GUAYAQUI 

po 
DO FE Le eontormidao al Ar. +6 numeral 5 de /a Le 
hotartal, doy te que la [s) fotocopia!s) que amtecedeln, 

p 25 19un) hr MIOS; Gutumnentols; orginal(es) que 

) CoNespuaRiÓ) ay «jue me Sue CEDIDO 2: 
Toja(s) vpies), cHnisurvancc ula e enel 

Libro dé Uilyenéla. GUATAQUIL, 

  

   

  

QOa mo 
A AMGELTNAVAS TINOCO 

NÓTARIO SEPTUAGESIMO DE GUAYAQUIL 

 



+ 

   

  

ON VNS NIC ERA 

SLLr9D9LGO 

    

FIRMA DEL GOBIERNO 
SECCIONAL 

    

DUY FE Le sumurmao a. 45 0 nuIMera) > de a Ley 
holarias, Oy le YE lá 15) totocoptaís, que antecede(n 
eS pau: Iguales, alllOST COCumento¡s; urigmalles) que | ALITESpurae(M) $ y que me hue exmbrao e. AI 
ojals) yries;, Conservandu una copta ae ellas en el a). GUATAGUIL, o 

a al 
e ANSELÑAVAS TINOCO NOTARIO SEPTUAGÉSIMO DE GUAYAQUIL


